
 

 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

     DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

                    Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal Sumario - Levantamiento de 

Afectación a Vivienda Familiar -  

Demandante Rosa Inés Giraldo Murillo 

Demandado Jaime de Jesús Carvajal Echeverri 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00266 00 

Asunto Admite demanda 

Interlocutorio  391 

 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos contenidos en la Ley 258 de 

1996, amén de las exigencias formales establecidas en los artículos 82 y ss., 

y procesales del 390 y ss., del C. G. P., se hace viable la ADMISIÓN de la 

demanda VERBAL SUMARIA - LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR -  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA - LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR - incoada por ROSA INÉS GIRALDO 

MURILLO, c.c. 21.998.335, en contra de JAIME DE JESÚS CARVAJAL 

ECHEVERRI, c.c. 8.286.465.  

 

SEGUNDO. - IMPARTIR a la demanda el TRÁMITE VERBAL SUMARIO de que 

trata el canon 390 y ss., del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días, con entrega de copia de la 



 

demanda y sus anexos. Cítese al extremo accionado en la forma reglada 

en el canon 290 y ss., del C. G. P., y/o el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

Modificado por la Sentencia C 420 del año en cita. 

 

CUARTO. – En la forma y términos del poder conferido, se reconoce 

personería al Dr. CARLOS ANDRÉS MONTES GIL, T. P. 163.471 del C.S. de la J., 

para que represente los intereses del extremo accionante, canon 74 del                      

C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

912a38d80f889386a729f5636e7ea7aa8a7c6a596ce9b71ba47076ebe410ed7

6 

Documento generado en 13/07/2021 11:36:16 a. m. 

 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


